La Corresponsabilidad en la V Conferencia 
I. El Tema del Discipulado Misionero lleva en sus entrañas la espiritualidad de la corresponsabilidad 

a. Recordemos las 3 convicciones de los Obispos de los USA

i. La corresponsabilidad es parte y consecuencia de ser discípulos; el Stewardship y el discipulado van de la mano. Los discípulos que deciden vivir su corresponsabilidad reconocen que Dios es la fuente de la vida, el origen de todo lo que tienen, son y tendrán. Ellos se saben encargados de cultivar y administrar los múltiples dones de Dios que han recibido.

ii. Un discípulo maduro es aquel que ha tomado una decisión firme y consciente de seguir a Jesús sin importar el costo y el sacrificio.

iii. Este compromiso con el Señor, si es fruto de la conversión y del cambio de mente y de corazón, no se agota en una simple acción ni se limita a una serie de acciones, sino que se traduce en un modo y estilo de vida; es una consagración, una entrega al Señor para siempre.

b. El Titulo de su carta pastoral: la corresponsabilidad: la respuesta concreta de un discípulo. El que sigue a Jesús de cerca, le sirve con sus 3 T’s

c. La V Conferencia – Aparecida – pide a gritos – tal vez sin darse cuenta o explicitarlo - que se viva y practique y se ponga por obra lo que la corresponsabilidad significa. Veamos.

II. Documento de Sintesis

a. #120  “Si todos fuéramos responsables de nuestros deberes, los derechos de los mas indefensos estarían garantizados. El desafío es lograr que nuestros hermanos crucificados puedan dar testimonio de que Cristo los ha promovido integralmente. Para ellos, nosotros somos una mediación de la cual él mismo ha querido depender. Por eso nos repite constantemente: “Denles ustedes mismos de comer” (Mt 14, 16).
b. # 227 Con el Concilio Vaticano II, ha crecido la conciencia de que incumbe a los miembros de la Iglesia ir al mundo entero para anunciar el Evangelio. Para ello, ha sido dotada por el Espíritu de carismas y ministerios variados. “La Iglesia entera es misionera, la obra de la evangelización es un deber fundamental del pueblo de Dios” (cf. LG 2. 23). Siguiendo la inspiración conciliar, las orientaciones pastorales de las Conferencias Generales de Puebla y de Santo Domingo han destacado el significado y la fecundidad pastoral de la comunión y la participación. Hoy podemos apreciar que ha crecido en nuestras comunidades la praxis y la espiritualidad de la comunión, lo que se ha traducido también en un mayor reconocimiento y acogida de los dones personales de cada bautizado, optimizando así la vida fraterna y la corresponsabilidad misionera, especialmente de los laicos.
c. #229 Sin embargo, en la práctica, entre carismas y ministerios surgen no pocas tensiones. Urge relacionarlos fecundamente entre sí, renovando el desafío de perseverar en el camino emprendido, recorriéndolo con mayor audacia y con experiencias concretas de participación eclesial. Una Iglesia, en la cual se entrelazan las dimensiones espirituales e institucionales, no puede descuidar los servicios y los carismas más conocidos y los más silenciosos que el Espíritu concede en abundancia a los fieles. Es necesario abrirse más al mutuo descubrimiento y aprecio, a la colaboración y al reconocimiento de los carismas, ministerios y servicios que él suscita permanentemente. Esta actitud permitirá superar la tentación de individualismos pastorales, del clericalismo o de la autoafirmación y autosuficiencia de personas y de grupos. La Iglesia del Continente deberá fortalecer y buscar nuevos itinerarios pastorales a fin de hacer real la participación de todos sus fieles, desde las diversas responsabilidades vocacionales y talentos recibidos. Obispos, sacerdotes, diáconos permanentes, religiosas, religiosos y laicos: una sola comunidad viva que recorre el mismo camino del discipulado tras el Maestro, y que madura anunciándolo en corresponsabilidad como “Camino, Verdad y Vida” para la existencia personal y social.
d. #327 El trabajo en equipo es una expresión de comunión y participación eclesial. Educar al trabajo en equipo y experimentarlo en la corresponsabilidad de los discípulos de Cristo en la vida comunitaria, es una forma concreta de reconocer que hemos sido llamados como equipo, por así decirlo, del mismo Dios, y de reconocer los talentos de cada uno, recibidos de Dios, y de ponerlos al servicio del único proyecto evangelizador.
III. Discurso Inagural Benedicto XVI (responsabilidad 4 veces)
a. Todavía nos podemos hacer otra pregunta: ¿Qué nos da la fe en este Dios? La primera respuesta es: nos da una familia, la familia universal de Dios en la Iglesia católica. La fe nos libera del aislamiento del yo, porque nos lleva a la comunión: el encuentro con Dios es, en sí mismo y como tal, encuentro con los hermanos, un acto de convocación, de unificación, de responsabilidad hacia el otro y hacia los demás. En este sentido, la opción preferencial por los pobres está implícita en la fe cristológica en aquel Dios que se ha hecho pobre por nosotros, para enriquecernos con su pobreza (cf. 2 Co 8,9).
b. Formar las conciencias, ser abogada de la justicia y de la verdad, educar en las virtudes individuales y políticas, es la vocación fundamental de la Iglesia en este sector. Y los laicos católicos deben ser concientes de su responsabilidad en la vida pública; deben estar presentes en la formación de los consensos necesarios y en la oposición contra las injusticias.
c. Por tratarse de un Continente de bautizados, conviene colmar la notable ausencia, en el ámbito político, comunicativo y universitario, de voces e iniciativas de líderes católicos de fuerte personalidad y de vocación abnegada, que sean coherentes con sus convicciones éticas y religiosas. Los movimientos eclesiales tienen aquí un amplio campo para recordar a los laicos su responsabilidad y su misión de llevar la luz del Evangelio a la vida pública, cultural, económica y política.

d. En algunas familias de América Latina persiste aún por desgracia una mentalidad machista, ignorando la novedad del cristianismo que reconoce y proclama la igual dignidad y responsabilidad de la mujer respecto al hombre.

e. El padre, por su parte, tiene el deber de ser verdaderamente padre, que ejerce su indispensable responsabilidad y colaboración en la educación de sus hijos. Los hijos, para su crecimiento integral, tienen el derecho de poder contar con el padre y la madre, para que cuiden de ellos y los acompañen hacia la plenitud de su vida. Es necesaria, pues, una pastoral familiar intensa y vigorosa. Es indispensable también promover políticas familiares auténticas que respondan a los derechos de la familia como sujeto social imprescindible. La familia forma parte del bien de los pueblos y de la humanidad entera.

IV. Discurso de Bienvenida – Card Re – Co-Presidente de la V Conferencia 

a.  Así como las precedentes cuatro Conferencias Generales han contribuido realmente al bien de América Latina, así también, esta V Conferencia deberá ser un signo fuerte y una luminosa orientación para el futuro, en la situación plena de desafíos que este Continente se prepara a afrontar. El Episcopado latinoamericano ha querido la realización de esta Conferencia General, que - como sabemos - es una realidad típica de América Latina. Cada uno de nosotros debe sentir, ante Dios y ante la sociedad, la responsabilidad de dar su contribución personal para construir el futuro de este Continente sobre bases sólidas, que tengan el propio fundamento en la ley escrita por Dios en el corazón de los hombres y en los valores de la fe cristiana, que son el patrimonio más valioso que tiene América Latina y el Caribe.
b. Cada uno de nosotros debe tener en estos días en alta consideración la propia responsabilidad y la propia tarea ante la situación de la vida cristiana en el Continente. Juntos trataremos de escrutar los signos de los tiempos y de iluminar con la sabiduría del Evangelio las situaciones y la realidad religiosa, cultural, social, económica, etcétera, de hoy

Documento Conclusivo presentado al Santo Padre 
V. La Corresponsabilidad (4 veces)
a. #94  de los pueblos indígenas y afroamericanos

Entre ellos podemos señalar: “apertura a la acción de Dios por los frutos de la tierra, el carácter sagrado de la vida humana, la valoración de la familia, el sentido de solidaridad y la corresponsabilidad en el trabajo común, la importancia de lo cultual, la creencia en una vida ultra terrena”
. Actualmente, estos valores, el pueblo los ha enriquecido ampliamente por la Evangelización y los ha desarrollado en múltiples formas de auténtica religiosidad popular.

b. #197 Las Conferencias Episcopales y la comunión entre las Iglesias 

Los obispos, además del servicio a la comunión que prestan en sus Iglesias particulares, ejercen este oficio junto con las otras iglesias diocesanas. De este modo realizan y manifiestan el vínculo de comunión que las une entre sí. Esta experiencia de comunión episcopal, sobre todo después del Concilio Vaticano II, debe entenderse como un encuentro con Cristo vivo, presente en los hermanos que están reunidos en su nombre
. Para crecer en esa fraternidad y en la corresponsabilidad pastoral, los obispos deben cultivar la espiritualidad de la comunión en orden a acrecentar los vínculos de colegialidad que los unen a los demás obispos de su propia Conferencia, pero también a todo el Colegio Episcopal y a la Iglesia de Roma, presidida por el sucesor de Pedro: cum Petro et sub Petro. En la Conferencia Episcopal los obispos encuentran su espacio de discernimiento solidario de los grandes problemas de la sociedad y de la Iglesia, y el estímulo para brindar las orientaciones pastorales que animen a los miembros del Pueblo de Dios a asumir con fidelidad y decisión su vocación de ser discípulos misioneros.

c. #340 Los Seminarios y Casas de formación religiosa

Es oportuno señalar la complementariedad entre la formación iniciada en el Seminario y el proceso formativo que abarca las diversas etapas de vida del presbítero. Hay que despertar la conciencia de que la formación sólo termina con la muerte. La formación permanente “es un deber, ante todo para los sacerdotes jóvenes y ha de tener aquella frecuencia y programación de encuentros que, a la vez que prolongan la seriedad y solidez de la formación recibida en el seminario lleven progresivamente a los jóvenes presbíteros a comprender y vivir la singular riqueza del «don» de Dios —el sacerdocio— y a desarrollar sus potencialidades y aptitudes ministeriales, también mediante una inserción cada vez más convencida y responsable en el presbiterio, y por tanto en la comunión y corresponsabilidad con todos los hermanos.”
. Al respecto, se requieren proyectos diocesanos bien articulados y constantemente evaluados. Se procurará a lo largo de la formación desarrollar un amor tierno y filial a María, de manera que cada formando llegue a tener con ella una espontánea familiaridad, y la “acoja en su casa” como el discípulo amado. Ella brindará a los sacerdotes fortaleza y esperanza en los momentos difíciles y los alentará a ser incesantemente discípulos misioneros para el Pueblo de Dios.
d. 7.2 Conversión pastoral y renovación misionera de las comunidades
La conversión de los pastores nos lleva también a vivir y promover una espiritualidad de comunión y participación, “proponiéndola como principio educativo en todos los lugares donde se forma el hombre y el cristiano, donde se educan los ministros del altar, las personas consagradas y los agentes pastorales, donde se construyen las familias y las comunidades”
. La conversión pastoral requiere que la Iglesia se constituya en comunidades de discípulos misioneros en torno a Jesucristo Maestro y Pastor. De allí nace la actitud de apertura, de diálogo y disponibilidad para promover la corresponsabilidad y participación efectiva de todos los fieles en la vida de las comunidades cristianas. Hoy más que nunca el testimonio de comunión eclesial y la santidad son una urgencia pastoral. La programación pastoral ha de inspirarse en el mandamiento nuevo del amor (cf. Jn 13, 35)
.

VI. Corresponsables (2 veces)

5.3.2.2Los párrocos, animadores de una comunidad de discípulos misioneros

 #218  

Pero, sin duda, no basta la entrega generosa del sacerdote y de las comunidades de religiosos. Se requiere que todos los laicos se sientan corresponsables en la formación de los discípulos y en la misión. Esto supone que los párrocos sean promotores y animadores de la diversidad misionera y que dediquen tiempo generosamente al sacramento de la reconciliación. Una parroquia renovada multiplica las personas que prestan servicios y acrecienta los ministerios. Igualmente en este campo se requiere imaginación para encontrar respuesta a los muchos y siempre cambiantes desafíos que plantea la realidad, exigiendo nuevos servicios y ministerios. La integración de todos ellos en la unidad de un único proyecto evangelizador es esencial para asegurar una comunión misionera.

         #219       Estructuras necesarias para fomentar la Corresponsabilidad

Una parroquia, comunidad de discípulos misioneros, requiere organismos que superen cualquier clase de burocracia. Los Consejos Pastorales Parroquiales tendrán que estar formados por discípulos misioneros constantemente preocupados por llegar a todos. El Consejo de Asuntos Económicos junto a toda la comunidad parroquial, trabajará para obtener los recursos necesarios, de manera que la misión avance y se haga realidad en todos los ambientes. Estos y todos los organismos han de estar animados por una espiritualidad de comunión misionera: “Sin este camino espiritual de poco servirían los instrumentos externos de la comunión. Se convertirían en medios sin alma, máscaras de comunión más que sus modos de expresión y crecimiento”
.

(sugerencia de Mons. Quintana ….que ofrezca espacios de participación, comunión, y solidaridad, comenzando por hacer uso de los consejos de pastoral y de asuntos económicos – según manda el derecho de la Iglesia – y abiertos siempre a nuevos consejos y comités que puedan surgir fruto de esta renovación pastoral.)
5.4 Los que han dejado la Iglesia para unirse a otros grupos religiosos

#242 Hemos de reforzar en nuestra Iglesia cuatro ejes:

a) La experiencia religiosa. En nuestra Iglesia debemos ofrecer a todos nuestros fieles un “encuentro personal con Jesucristo”, una experiencia religiosa profunda e intensa, un anuncio kerigmático y el testimonio personal de los evangelizadores, que lleve a una conversión personal y a un cambio de vida integral.

b) La vivencia comunitaria. Nuestros fieles buscan comunidades cristianas, en donde sean acogidos fraternalmente y se sientan valorados, visibles y eclesialmente incluidos. Es necesario que nuestros fieles se sientan realmente miembros de una comunidad eclesial y corresponsables en su desarrollo. Eso permitirá un mayor compromiso y entrega en y por la Iglesia.

c) La formación bíblico-doctrinal. Junto con una fuerte experiencia religiosa y una destacada convivencia comunitaria, nuestros fieles necesitan profundizar el conocimiento de la Palabra de Dios y los contenidos de la fe, ya que es la única manera de madurar su experiencia religiosa. En este camino acentuadamente vivencial y comunitario, la formación doctrinal no se experimenta como un conocimiento teórico y frío, sino como una herramienta fundamental y necesaria en el crecimiento espiritual, personal y comunitario.

d) El compromiso misionero de toda la comunidad. Ella sale al encuentro de los alejados, se interesa por su situación, a fin de reencantarlos con la Iglesia e invitarlos a volver a ella. 

III.  Solidaridad – 40 veces    (COMPARTIR 20 veces)
# 7

 La fe en Dios amor y la tradición católica en la vida y cultura de nuestros pueblos son sus mayores riquezas. Se manifiesta en la fe madura de muchos bautizados y en la piedad popular que expresa “el amor a Cristo sufriente, el Dios de la compasión, del perdón y la reconciliación (…), - el amor al Señor presente en la Eucaristía (…), - el Dios cercano a los pobres y a los que sufren, - la profunda devoción a la Santísima Virgen de Guadalupe, de Aparecida o de las diversas advocaciones nacionales y locales”
. Se expresa también en la caridad que anima por doquier gestos, obras y caminos de solidaridad con los más necesitados y desamparados. Está vigente también en la conciencia de la dignidad de la persona, la sabiduría ante la vida, la pasión por la justicia, la esperanza contra toda esperanza y la alegría de vivir aún en condiciones muy difíciles que mueven el corazón de nuestras gentes. Las raíces católicas permanecen en su arte, lenguaje, tradiciones y estilo de vida, a la vez dramático y festivo, en el afrontamiento de la realidad. Por eso, el Santo Padre nos responsabilizó más aún, como Iglesia, en “la gran tarea de custodiar y alimentar la fe del pueblo de Dios”
. 
IV Fondo de Solidaridad

#564 

Caminos de reconciliación y solidaridad

Conscientes de que la misión evangelizadora no puede ir separada de la solidaridad con los pobres y su promoción integral, y sabiendo que hay comunidades eclesiales que carecen de los medios necesarios, es imperativo ayudarlas a imitación de las primeras comunidades cristianas, para que de verdad se sientan amadas.9  Urge, pues, la creación de un fondo de solidaridad entre las Iglesias de América Latina y El Caribe que esté al servicio de las iniciativas pastorales propias.

________________________________________________________________________

Fondo de Solidaridad de la Iglesia en América

1. Al servicio de la Solidaridad Eclesial

a. Ayuda a las Iglesias mas necesitadas en el Continente

b. Proyectos de Evangelización - pastorales y misioneros que promuevan las líneas y prioridades inspiradas por la V Conferencia

c. La Gran Misión Continental

d. Ayuda a los Seminarios y casas de formación

2. Formación y promotora de la espiritualidad de la generosidad y la corresponsabilidad

a. Formar a los fieles en la solidaridad y el asumir su responsabilidad para con la Iglesia

b. Promover la Autofinanciación de la Iglesia 

3. Ayuda a los pobres – Caridad

a. Necesidades básicas

i. Casa - vivienda

b. Alimentación – 

i. comedores escolares y parroquiales

ii. bancos de alimentos

c. Salud

i. Clínicas y servicios de salud en zonas de misión

4. Otros servicios

a. Accesoria de Campañas y Colectas Nacionales y Diocesanas

b. Asesoría en elaboración de proyectos y peticiones de ayudas.

c. Manejos de capitales y fondos de inversión.

II. Recursos

1. NO estaría en competencia con las Campañas para la Solidaridad ya existentes en muchos de los países de América Latina, sino que las complementa y las abre al horizonte de la Misión Continental 

2. Estructura: un organismo coordinado y apoyado por el CELAM

a. Comité de Obispos supervisa el funcionamiento y aprueba los proyectos de ayuda. Presidente del Comité

i. 8 Obispos – 2 por cada una de las 4 regiones de A.L. (Argentina, Colombia, México y Brasil siempre tendrían un representante fijo)

b. Director Ejecutivo y Staff

c. CELAM aporta espacio de oficina y apoyo administrativo

d. Las Conferencias Episcopales 

3. Capital inicial: Padre Carlos Quintana dona $100,000

a. Buscar otros capitales semilla – Organismos de Ayuda

4. Ingresos recurrentes:

a. Objetivo: el 1% de las remesas ayuden a la Iglesia en América Latina

i. Buscar causes para que estas remesas beneficien a la Comunidad Eclesial local.

ii. YA hay varias experiencias positivas en varios países – México, Guatemala otros.

b. Cada Conferencia Episcopal Nacional determinara como contribuir. Colectas Nacionales - Diocesana

i. 50% queda en la diócesis de origen

1. Ayuda local y Promover proyectos similares – 

2. Sufragar costos del representante local que promueva la colecta y supervise los proyectos locales.

ii. 50% se envían al Fondo de Solidaridad de la Iglesia en America

c. Donantes – Fundaciones Nacionales e Internacionales, Particulares y otros organismos de ayuda.

d. Vía Internet – online, depósitos directos, otros

Petición: Que este Taller en Argentina se pronuncie a favor de esta Iniciativa, enviando un comunicado a la Asamblea del CELAM a reunirse en Cuba Julio 11-14 2007, dándole ya un esquema de cómo se crearía el Fondo 

� Ibid. 17


� Cf. EAm 37


� PDV 76


� NMI 43


� Cf. NMI 20


� NMI 43


� DI 1


� Ibid. 3


9. Discurso Benedicto XVI a los Obispos Brasileños, visita a Brasil mayo 10, 2007  
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